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Concurso Público Nº 001-2007-SIS


SEGURO INTEGRAL DE SALUD

CONCURSO PUBLICO  Nº 001-2007-SIS

“SERVICIO DE CONFECCION DE MATERIAL CENSAL ”

PLIEGO ABSOLUTORIO DE LAS CONSULTAS A LAS BASES DEL CONCURSO  PÚBLICO  N° 001-2007-SIS

JULIO 2007

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS

PROVEEDOR:  JB GRAFIC E.I.R.L.

CONSULTA Nº 1

Referente: Volumen de venta 

Articulo 3.Principios que rigen a las contrataciones y adquisiciones, en este proceso se están trasgrediendo Artículo 3.2 principio de libre competencia, Articulo 3.5.Principio de transparencia Articulo 3.8 Principio de trato justo e Igualitario 

1. Pregunta 

Con finalidad de fomentar la mayor participación de los  postores, Solicitamos número máximo de documentos sustentatorios será de diez (10)ò más los cuales deben ser legibles y haber sido suscritos a partir del 1º de  Enero del 2002 hasta la fecha de convocatoria del presente proceso, 

Respuesta. 

Para la calificación de experiencia del postor, se considerará documentación que acredite los montos facturados referidos al objeto del servicio del presente Concurso Público, considerando diez (10) primeros documentos de acuerdo al orden de prelación. 

CONSULTA Nº 2

Referente: dice pagina 16 dice 


5.2.1.11.

Copia de la documentación que acredite los montos facturados referidos al objeto del servicio del presente Concurso Público, durante el período del 01 de Enero de 2002 hasta la fecha de presentación de propuestas. Dicha documentación estará sustentada con copia simple de los  comprobantes  de  pago  cancelados  o en   su  defecto  con  copia  del  contrato  y  su  respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio. Los contratos u órdenes de servicio pueden ser con entidades públicas y/o privadas. (Facultativo)

En el caso de que la facturación presentada esté relacionada a contratos ejecutados por el postor en consorcio, deberá indicarlo y adjuntar a la facturación copia del contrato de consorcio u otro documento donde se indique el porcentaje de participación a fin de considerar como experiencia el monto correspondiente al porcentaje de participación que tuvo en dicho contrato. De no precisar la participación, se tomará el 50% del monto total de la factura o  contrato.

Sólo serán considerados los cinco (05) primeros servicios, de acuerdo al orden de prelación.

Referente: dice pagina 17

5.3.1.2  Experiencia del postor:



Puntaje Máximo: 40 puntos
Se acreditará mediante copia simple de comprobantes de pago cancelados o, en su defecto copia simple del contrato y su respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio ejecutado durante el período del 01 de Enero de 2002 hasta la fecha de presentación de propuestas, hasta un máximo de ocho (8) servicios.

No se aceptarán contratos más facturas que correspondan a un mismo servicio. En caso de detectarse tal situación se considerará como un mismo servicio.

La copia de los comprobantes de pago y contratos deben ser legibles, caso contrario no se tomarán en cuenta para efectos de la asignación del puntaje en la etapa de evaluación.

La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio:

Importe mayor a 4.5 veces el V.R. hasta 5 veces el V.R.

40 puntos

Importe mayor a 3 veces el V.R. hasta 4.5 veces el V.R. (inclusive)
30 puntos

Importe desde el V.R. (inclusive) y hasta 3 veces el V.R. (inclusive)              20 puntos

Se tomarán en cuenta los primeros 08 documentos

V.R. – Valor Referencial 
Pregunta 02 

¿Cuantos servicios se tomaran en cuenta y el volumen de venta?

Si es 8  servicios para mayor participación  solicitamos al Comité Especial   que consideren el volumen de venta referente ha este proceso  3 veces su valor referencial?

Respuesta. 

En concordancia con la respuesta anterior, se tomaran en cuenta los primeros 10 documentos que acredite su experiencia, los mismos que serán considerados de acuerdo al orden de prelación.

PROVEEDOR: INDUSTRIA  GRAFICA CIMAGRAF S.R.L. 

CONSULTA Nº 1

Para el ítem 1 : “Carpetas de empadronador”, se solicita como factor de calificación la presentación de facturas canceladas, teniendo en consideración que para acceder a un puntaje competitivo tendríamos que reunir en solo 8 documentos 4.5 veces el Valor Referencial, SOLICITAMOS estos sean extendidos  a 10 documentos a presentar  y que se pueda acreditar la experiencia en este tipo de trabajos  tan complejos también con servicios de impresión de libros, memorias, vademécum y similares.

Respuesta. 

Remitirse a la respuesta de la Consulta Nº 2 del postor  JB Grafic E.I.R.L. La documentación a presentar relacionada a la experiencia del postor deberá ser referida al objeto del servicio del presente concurso publico, tal como se señala en el numeral 5.2.1.11 de las Bases Administrativas. 

CONSULTA Nº 2

Para el item 2 : “Etiquetas de Vivienda Censada”, se solicita como factor de calificación la presentación de facturas canceladas, teniendo en consideración que para acceder a un puntaje competitivo tendríamos que reunir en solo 8 documentos 4.5 veces el Valor Referencial, SOLICITAMOS estos sean extendidos a 10 documentos a presentar y que se pueda acreditar la experiencia también con  volantes, afiches, dípticos trípticos y afines.   

Respuesta. 

Remitirse a la respuesta de la Consulta Nº 2 del postor  JB Grafic EIRL . La documentación a presentar relacionada a la experiencia del postor deberá ser referida al objeto del servicio del presente concurso publico, tal como se señala en el numeral 5.2.1.11 de las Bases Administrativas. 

CONSULTA Nº 3

Para el ítem 1 : “Carpetas de empadronador” no se señalan los acabados, no se especifica si son pegados o armadas, ya hemos tenido la oportunidad de brindar este servicio al Banco Continental, si se quisiera uniformidad para todos los empadronadores proponemos que las carpetas sean pegadas. 

Respuesta. 

Las carpetas deberán ser armadas, de acuerdo al modelo que se encuentra disponible en la Oficina de Logística del SIS., ubicado en Av. Gregorio Escobedo Nº  426 Jesús Maria. 

PROVEEDOR:  JAGUAR SYSTEMS  INTERNACIONAL  S.A.C..

CONSULTA Nº 1

En el Capítulo V, numeral 5.2.1.11  se menciona que para acreditar los montos facturados solo se consideran los cincos primeros servicios  de acuerdo al orden de Prelación, mientras que en los numerales 5.3.1.2 y 5.3.1.5 se menciona ocho, favor  aclarar.

Respuesta. 

Remitirse a la respuesta de la Consulta Nº 2 del postor  JB Grafic EIRL  
PROVEEDOR: DICOMSA SA. 

CONSULTA  Nº 1
Referente al Ítem Nº 02 “Etiquetas de vivienda censada”

c. Tipo de Impresión: Impreso en tira.

Pregunta: ¿La presentación puede ser  02 Hojas de 10 etiquetas  cada una ( Las etiquetas  estarían a 2 columnas). El paquete seria de  20 etiquetas.   Caso contrario,  por favor  aclarar  dicha  presentación.

Respuesta. 

Las etiquetas deben ser presentadas en paquetes de 20 unidades cada uno (Etiquetas cortadas por unidad).

Comité Especial del SIS.

Eco. Oswaldo Neyra Torres  


Presidente 

CPC.  Daniel Cerna Vásquez 


Miembro

CPC. David Fortunato Domínguez Pasco 

Miembro 
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